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NOTA UOC No 23612024

Señor
Abg. Agustín Encina Pérez, Director Nacional
Dirección Nacional de Contratac¡ones Públ¡cas (DNCP)
Estados Unidos No 96'l c/ Tte. Fariña - Tel.: 415 4000
Presente:

1- CARGA DE DATOS

ra etaDa del

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en referencia a las verificaciones de la

Segunda áapa Oét Contrato N" 1ot2o24 en el marco de LICITACIÓN PUBLICA
NACIONAL N' O1I2O24 'CONTRATACION DE SEGUROS PARA VEHICULOS,
EDIFICIOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS DEL SNPP - PLURIANUAL" ID N" 441.63I

El monto del periodo caroado en el SICP difiere con lo ¡ndicado en la Pri
proceso
Se verifica que el monto del Deriodo carclado en el SICP difiere con lo indicado en la
Pr¡mera etapa del proceso. Se so/lcrta su adecuación..

Comentario: Se observa que en el SICP, en la pestaña "Datos del Resultado" el monto
total Adjudicado se encuentra en 0.

OBS: Se ha subsanado el punto observado

Datos no nden
Se obseNa oue los da carqados en el SICP no corresoonden

Comentario: No se cargaron /os dafos del Representante legal.

oBS: La f¡rma proveedora ha realizado la actualización de datos en el Reg¡stro de

Proveedores.

Otros documentos concernientes:

oBS: Se rem¡te la Resolución SNPP N' 27912024 de fecha 02 de lulio de 2o24 "POR

LA CUAL SE DES/GNA FUNCIONARIO COMO ADMINISIRADOR DE CONIRATOS
DEL SERVtCtO NACTONAL DE PROMOCION PROFESTONAL (SNPP)".

OBS: Se remite la Adenda N' 1 del Contrato de referencia

Sin otro particular, le saludo atentamente

.,''
0l

o
lnterina

UO . SNPP

Web:w\iw.snpp.edu.py - Direcc¡Ón Dr' Molas López 480 - Asunción

Asunción, 05 de julio de 2024



f*l'¡RAr)^to,u\rPlto i

\J Y SEG U RIDAD SOCIAL I
I

POR LA CUAL SE
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DESIGNA FUNCIONARIO COMO ADMINISTRADOR DEsERvrclo NAcIoNAL oe paouocróN pnoresronr¡-

Asunción, OL de julio de 2024

el lt4emorándum Dirección de UOC No 27712024, presentado por la
Dirección de la Unidad Operat¡va de Contratacibnes, intresado en
Secretaria General, según Mesa de Entrada No TgZt¡ZóZ4,'por et cual
solicita designación de administrador de contratos, y. ----------'---_----____-

CONSIDER.ANDO:

Ia Ley NO 7O2II7O22"DE. SUMINISTRo Y CoNTRATACIoNES PÚBLICAS.
establece en su Capítulo IX, Artículo 59 ,,Adm¡n¡strador del contrato,,:
"Las Contratantes deberán designar para cada contrato func¡onarios
responsables de verificar la correcta ejecución de los mismog quienes
deberán denunciar ante aquellas, las iregularidades o ¡ncunpl¡m¡entos
que detecten so pena de ser cons¡derados responsables solidarios de /os
mismos",------

(sNPP).

VISTO:

Que,

Que,

Que,

asimismo, el Decreto No 9823/23 "pOR EL CUAL SE REGLAMENTA LA
LEY NO 7021/2022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS"
en su Artículo 79 d¡spone: " para cada contrato suscripto/ /a máxima
autor¡dad de la contratante designará a través de un dcto adm¡n¡strat¡vo
a /a percona ñsica que fungirá de administrador de contratq que será el
responsable de su gestión, así como de la correcta y completa cdrga en
el SICP, de los principales datos de la ejecución del contrato,,._-*____

la Dirección Nacional de Contrataciones públicas ha emit¡do la
Resolución No 4401/2023 "pOR LA CUAL REGLAMENTAN LOS
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN REGIDOS POR LA LEY NO
702UZ2"DE SUMINISTRO y CONTRATACIONES PúBLICAS", y estabtece
en el Artículo 70: "La designación del Administrador del Contrato deberá
instrumentarse a través de un acto adm¡n¡strativo enitido por la Máxima
Autoriday' en el que conste la persona física que fungirá como ta/, de
conformidad con el artículo Z9 del Decreto, el cual deberá constar
expresanente en la cláusula del contnto suscripto entre las paftes,,.-__-

se ha autorizado por Resoluciones SNpp N. 4712024, 94l2OZ4 y
76L/2024, procesos de Licitación y la designación como Administrador
de Contratos al Director Interino de la Dirección Adm¡n¡strativa.__-_-_-

la Ley No 1265187 , modiflcatoria de a Ley No 253/71 "QUE CREA EL
SERVICIO NACIONAL DE PROMOCIóN PROFESIONAL en el Artículo 13
estipula que I

General nomb
a administración del SNpp estará a car o de un Director
rad por erpti ct-o
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RESoLUCIóN s\pp N" llg l2oz4
DESIGNA FUNCIONARIO COMO ADMINISTRADOR DE

SERVICIO NACIONAL DE PROMOCIóN PROFESIONAL

Asunción, o2,, de julio de ZO24

POR LA CUAL SE
CONTRATOS DEL
(sNPP).

Que, por Decreto de la Presidencia de Ia Re pública del Paraguay No 50, de
fecha 17 de agosto de 2023, se nombra a¡ señor José Nico ás Cogliolo
Alvarenga como D¡rector General del Serv¡c¡o Nacional de Pro

Que,

Profesional (SN pp).-----------

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuc¡ones legales;

EL DIRECTOR GENERAL

RESUELVE;

Art. 10 Designar al señor Hugo Fabián Ayala
Identidad Civil No 2.354.616, Director
Adm¡n¡strat¡va del Servicio Nac¡onal de pro
como administrador de contratos de los sigui

Art. 20

Art. 30 Comunicar a quienes corresponda y cump

^r.:! 
Cc tl)!j9¡¡t¡

F, luy ¡1. 2199/03 'QUE DISPONE LA REoRGANTZACIóN DE LOS
ORGANOS COLEGIADOS ENCARGADOS DE LA DIRECCIÓN óE
EMPRESAS Y ENTIDADES DEL ESTADO PARAGUAYOí en el Arícuto 50
establece: "... nodilcase el Aftícuto l4o de la Ley No 1265/87, el que
gyeda red?cta:do de la s¡gu¡ente forma:,Art i4.- Son atiibucionei y
deberes de/ Director General: a) ejercer /a representación lega/ dát
Servicio Naclona/ de Promoción profesional y admin¡strar/o; y, c)
admin¡strar juntamente con el Gerente Económico los recurcos y gastos
conforme al presupuesto de /a instÍución...----

s-cúFrAflÉL- .E€+- ORIGIN¡It
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. LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAT LPN N' 01/2024 "CONTRATACIóN
DE SEGUROS PARA VEHÍCULOS, EDIFICIOS, I\4AQU]NARIAS Y
EQUIPOS DEL SNpp - PLURIANUAL" - ID No 441631.

. LICIIACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL LI\4C NO 05/2024
"SERVICIO DE FLETE PARA TRASLADO DE EQUIPOSI IV1AQUINARIAS
Y OTROS DEL SNPP" - PLURIANUAL - AD REFERÉNDUM . IO i.I'
441797.

. LICIIACIóN, DE MENOR CUANTÍA NACIONAL MCN NO O2I2O24
"ADeursrcróN DE CUBTERTAS pnn¡ Ve¡ricur_oi"oiL sl,lpp _
PLURIANUAL" - ID N' 441212.

Autorizar la suscripción de las respectivas Adendas a los contratos a fin
de individualizar al Administrador de Contrato...---

Interino de la DireccÍón
moción Profesional (SNpp),
entes procesos:
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